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REPÚBLICA DE PANAMÁ 
MINISTERIO DE GOBIERNO 

Resolución Nº. f o - r MC- / 4 0 Panamá, .E I de _~o_c.~· Yt~u=A"-"-'l<..~€~_ de 2024. 

LA MINISTRA DE GOBIERNO 
en uso de sus facultades legales, 

CONSIDERANDO: 

Que mediante apoderada legal, el Licenciado Gabriel Eduardo Silva Vignoli, varón, panameño, 
mayor de edad, portador de la cédula de identidad personal Nº 8-824-1099, abogado en ejercicio, 
solicita al Ministerio de Gobierno, se le declare idóneo para ejercer el cargo de Magistrado de la 
Corte Suprema de Justicia. 

Que con la solicitud ha presentado los siguientes documentos: 

1. Certificado de Nacimiento Nº 5258269, expedido por la Dirección Nacional del 
Registro Civil, en el cual hace ·coíisfiir en .. el'Tomo Nº824, partida Nº1099 de 
los libros de Nacimieµto 'ele l~>Provincic,i' ;dy\Pa:qatiia; que Gabriel Eduardo 
Silva Vignoli, con .céé\ula>de id:e~tidad pet.sonal/N~ ~f-824'=-1099, nació el día 7 
de abril de 1989(~n ~1\,ctifr.e!iimie~t~--ci~ San: Ftahcisco, d'istrito de Panamá, 
provincia de P¡a'i1afu~.,,y 9ú~Q~a< 9()Ín'tná'r8 ~ae~tt~il)ta y· ·cincq .. 05) ·años de edad. 

i '.,// "':. . . "- ''\.'\,,.. ., '. •'. " 

2. Copia coteid~:.ap.t~\fotario d~{d.iplo~k de :Ü~enc~atuta en ~erecho. y Ciencias 
Políticas, ixpecUcÍÓ/por la:-(Jñí·versi~,alCWtól:j:,c:a:.s:~iit~ 0Maríá~.D~:Aiiti'gua, donde 
certifica ~ue iÚ.~bfiel E~U,~tAó:·1~.U~4~Yl~A~H,;t~ht4\0 1 el tíhlfo .g~, D,icenciado 
en Derecho y'Ci~hcias PÓ;l~~1qa.~ ·~rqíá.· ?riiej:iji~.o(d~1'.2012. ': 1 ;· .:·_ ·:,~~j ·! 

¡ 1 ¡ .. ... ,¡ t¡ ... , •i '-'" " ·"· ; .. ' 

! e=--~~ 1 ¡\' )\~j¡ •" \ .. ! ¡ , . · . , :¡.}'( if¡ ¡' -· ·-·· . 

3. Copia au\e~;t!c;i;id~ del Acver~ój~~-.929 de :~: ~le ¡o9tu0re de ~º:~ 2,_ ~xgedido por 
la Sala de1 N egoc1bs Gen~rales ide I;;t.Gorte.Sup~ema <!le Justrc;ia;::.donde declara 
que el pdtioii_zyaz.-fo Gab~iel _ij¡~éfüatfüf . Sil~r,:/ 'Íi~~oli, ry:~~~ lo~, . requisitos 
necesarios pa\a-ejei'cer la ~rof~si~D:· d..e, ~bqgai;lo ~n"la Repúplicade,;Panamá. 

\ ,_ .... ~\\ .. '\. \ ... '\_'_- _:· ;~:':: ¡! ·_/· / ¡ • ": "',,~ ·., ..... : .,: 

4. Copia ~otejad'a~~~;{o~'$~,~elg~~~~;~~1~¿~~ I~.~~~~q~~\rll1iii_~E),~or la Sala ?e 
N egoc10s Genera.~~s c(~~<Zoñe..S.µ,P.~~~!~<!~ Jµsticia, 00a,~e ~,<:>nsta que Gabriel 
Eduardo Silva Vig·Q<>h( es idóneo par, ejercer la profe~ión de abogado en la 
República de Panamá> ... ,..., ·<, ~/ " 

......... ,""'........ /.r· ..... \ _..,. ,,,.. 
... -~ ·.-. ... __ :_ ·-M·- --~ .. ... --

5. Certificación de Prestación de Servicios Académicos, expedida por la 
Universidad Católica Santa María La Antigua, donde consta que el Licenciado 
Gabriel Eduardo Silva Vignoli, con cédula de identidad personal Nº 8-824-
1099, ha sido profesor en Derecho en ese establecimiento de enseñanza 
universitaria, por un periodo de más de diez (10) años. 

Que del estudio de la documentación aportada, se establece que el peticionario es panameño por 
nacimiento, con más de treinta y cinco (35) años de edad, posee título universitario en Derecho 
debidamente registrado, ha ejercido la abogacía por más de diez (10) años, comprobando así, que 
cumple con todas las exigencias del artículo 204 de la Constitución Política de la República de 
Panamá y lo dispuesto en el artículo 78 del Código Judicial. 

RESUELVE: 

PRIMERO: Declarar idóneo para ejercer el cargo de Magistrado de la Corte Suprema de 
Justicia al Licenciado Gabriel Eduardo Silva Vignoli, portador de la cédula de identidad personal 
Nº 8-824-1099, conforme a lo dispuesto en la Constitución Política de la República y)a Ley. 
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Pág.2 
Resolución No. 1 0--J 4. C- .l.fO de__=ª.l____de 00'-Tt.l .l!d!ci:' de2024. 
Idoneidad para ejercer el cargo de Magistrado de la Corte Suprema de Justicia al Licenciado Gabriel.Eduardo Silva Vignoli . 

SEGUNDO: Esta Resolución comienza a regir a partir de su firma. 

FUNDAMENTO LEGAL: Artículo 204 de la Constifución Política de la República, artículo 78 
del Código Judicial y Decreto Ley Nº 2 de 11 de enero de 2006. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE, 

/ ¡" \ 

1 ¡,,.:"' 
: .. ;:.-:·.: 

~' 

DINOSKA ?J....N 
Minis~ob 
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